
C/2111/2026
R/ 38 2

Artículo único.- Apruébase el Protocolo de Enmienda del "Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de Rumania sobre Cooperación 
Antártica, suscrito en Montevideo, el 16 de noviembre de 1998", firmado en la ciudad de 
Bucarest el 13 de mayo de 2024.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 3 de junio de
2026.
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Protocolo de Enm ienda del Acuerdo entre el G obierno de la República O riental del 

Uruguay y el G obierno de Rum ania sobre Cooperación A ntártica, suscrito en M ontev ideo ,

el 16 de noviem bre de 1998.

El G obierno de la República O rienta l del Uruguay y el G obierno de Rumania, deseando 

continuar y aum entar a nivel b ila tera l la cooperación antártica.

Reconociendo las evoluciones que han surg id^ en Rumania al respecto a la autoridad 

com petente  en la im p lem entación  del Acuerdo.

Convienen firm a r el s iguiente Protocolo de Enmienda del "Acuerdo entre el G obierno de la 

República O rienta l del Uruguay y el Gobierno de Rumania sobre Cooperación Antártica", 

suscrito en M ontevideo, el 16 de noviem bre de 1998.

A rtícu lo  1. El Centro Rumano de Investigaciones Polares (CRIP) y la Fundación Antártica 

Rumana (FAR) se reemplazan con la Comisión Nacional de Asuntos Antárticos y Condiciones 

Extremas, en lo sucesivo CNCAME, en todo  el "Acuerdo entre el G obierno de la República 

O riental del Uruguay y el G obierno de Rumania sobre Cooperación A ntártica".

A rtícu lo  2. El P rotocolo de Enmienda entrará en v igor según las disposiciones del 

A rtículo IX del "Acuerdo entre  el G obierno de la República O rienta l del Uruguay y el Gobierno 

de Rumania sobre Cooperación Antártica".

Firmado en Bucarest el 13 de mayo de 2024, en dos ejem plares originales, en los idiomas 

español y rumano, siendo ambos textos igualm ente auténticos.

al del Uruguay Por el G obierno de Rumania



El Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno 
de Rumania, en adelante denom inados “las Partes”;

Teniendo presente el Convenio de Colaboración Cultural, 
concluido entre ambos países el 28 de agosto de 1969;

Considerando que los Artículos II y III del Tratado Antartico, el 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente y 'las-Recom endaciones de las Reuniones Consultivas 
del Tratado Antártico, conceden gran prioridad a  la cooperación 
internacional en la realización de las actividades, científicas 
antarticas;

i _ y*"
Reconociendo la creciente im portancia de la Antártida piara la 
investigación científica, especialmente para el medio ambiente 

'global, y conscientes de la necesidad de que las actividades 
científicas tengan un mínimo impacto sobre el medio ambienté 
antártico y sus ecosistem as dependientes y asociados; y

Tomando en consideración la decisión de las Partes del Tratado 
Antártico dé designar el período 1991-2000 como “Decenio de la 
Cooperación Científica Internacional Antártida”.

Acuerdan lo siguiente:

Las Partes acuerdan establecer un mecanismo de consultas 
perm anentes sobre los problem as de interés común en los 
ám bitos político, jurídico, científico, medioambiental y otros, en 
el marco del Tratado Antártico.

Con este fin, las Partes se esforzarán en intercam biar 
información sobre sus respectivas posiciones en diferentes foros 
internacionales con competencia en estas m aterias, respetando 
su s  intereses individuales, y llevando a la práctica la letra y el 
espíritu del Tratado Antártico.

A r t íc u lo  I
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A rtícu lo  II

Las Partes desplegarán todos sus esfuerzos para emprender 
acciones conjuntas con miras a una mejor utilización de las 
posibilidades de cooperación establecidas en el Tratado Antártico 
y la optimización de los recursos hum anos y materiales 
correspondientes, respondiendo de esta manera a  la necesidad 
de evitar • la .'duplicación de los esfuerzos destinados a 
perfeccionar los estudios interdisciplinarios que pudieren 
desarrollarse entre sus respectivas comunidades científicas 
antárticas.

A r t íc u lo  III

Con este fin, las Partes establecerán los mecanismos más 
adecuados de coordinación e intercambio de información que 
consideren necesarios entre las instituciones antárticas de cada 
Parte, con vistas a la cooperación en las actividades 'que. se 
desarrollarán en los siguientes campos:

a) el desarrollo de la investigación científica y tecnológica 
mediante proyectos conjuntos, con el fin de profundizar los 
conocimientos obtenidos, principalmente en el campo de la 
protección del medio ambiente antártico y sus ecosistemas 
dependientes y asociados. Asimismo, facilitar la creación de 
equipos conjuntos de expertos para evaluar el posible 
impacto de las respectivas actividades en este campo sobre el 
medio ambiente antártico, con'comitantemente con la 
promoción del intercambio de personal científico y logístico 
para colaborar en proyectos de interés común;

b) el intercambio de información y el desarrollo de proyectos y 
experiencias comunes en las respectivas estaciones de cada 
país, con el fin de ofrecer el apoyo logístico, moderno y eficaz 
para las actividades científicas, tomando en cuenta la 
fragilidad del medio ambiente antártico y el impacto de la 
presencia hum ana en la zona del Tratado Antártico;



c) la facilitación de la capacitación de los recursos hum anos 
m ediante la aplicación de conocimientos científicos y 
tecnológicos modernos, a fin de contar con un grupo de 
investigadores, adm inistradores y técnicos especializados, 
principalm ente en el medio am biente antartico. En este 
sentido, se fom entará el intercam bio de expertos, personal 
científico, logístico y tecnológico con m iras a la participación 
en program as de capacitación realizados en las instalaciones 
físicas de cualquiera de las Partes. La capacitación de 
recursos hum anos podrá incluir program as y actividades 
académ icas a desarrollarse en instituciones u organism os de 
formación de cada una  de las Partes;

d) las Partes podrán,, en forma acorde con sus capacidádes,, 
concederse recíprocam ente transporte  y alojamiento para el 
personal y el em barque a bordo de las propias embarcaciones, 
aviones y estaciones o refugios, duran te  las cam pañas 

a n ta rticas ,-d e  conformidad con lo dispuesto por el Articulo V
del presente Acuerdo; y '

e) el intercambio de experiencias relacionadas con el .desarrollo 
tecnológico de los asentam ientos hum anos y las actividades 
turísticas en las regiones polares.

A r t í c u lo  IV

Para los fines anteriorm ente m encionados, las Partes designan al 
Instituto Antártico Uruguayo, en adelante denom inado IAU y al 
Centro Rumano de Investigaciones Polares y la Fundación 
Antártica Rumana, en adelante denom inadas CRIP y FAR, como 
las instituciones destinadas a  llevar a cabo estos objetivos, con 
vistas a coordinar las actividades científicas y logísticas con las 
entidades nacionales.



A rtícu lo  V

1. Las Partes convienen que IAU, CRIP y FAR realizarán los 
máximos esfuerzos para:

a) desarrollar y coordinar conjuntam ente los pr03'ectos de 
investigación científica, médica y tecnológica, de conformidad 
con el presente Acuerdo;

b) establecer un sistema de intercambio de información en
m aterias de orden científico, tecnológica y de apoyo logístico;

c) intercambiar información que pueda resultar de utilidad para 
planificar ;y desarrollar actividades en la región del Tratado 
Antárticó con;el fin, entre otros, de proteger el medio ambiente 
antártico y sus ecosistemas dependientes y asociados;

d) intercambiar datos científicos obtenidos en . proyectos
similares, para elaborar investigaciones conjuntas, de
conformidad con los principios establecidos previamente en

i cada proyecto de investigación; ,
e) participar, a través de proyectos científicos conjuntos, en sus 

expediciones antarticas;
f) capacitar especialistas y técnicos en el dominio antártico, 

facilitando el intercambio de tales recursos humanos, con 
vistas a un eficaz y efectivo uso de las instalacidnes- y los 
equipos científicos de cada una de las Partes;

g) promover aquellos aspectos científicos antarticos que
pudieran resultar de interés para ambas Partes,
especialmente en campos como: física atmosférica -y 
meteorológica, oceanografía, cosmología, ciencias de la tierra, 
biología y medicina, bioquímica, biotecnología, ecología 
marina, impacto ambiental e investigaciones tecnológicas; y

h) intercambiar especialistas en materia logística para conocer la 
aplicación y el desarrollo de esta técnica de apoyo en la 
Antártida.

2. Los gastos de traslado generados por el cumplimiento de las 
mencionadas actividades correrán por cuenta de la Parte que 
envía el personal científico, técnico y logístico, y los gastos de 
estadía estarán a cargo de la Parte que recibe.



A rtíc u lo  VI

En el espíritu del Decenio de la Cooperación Científica 
Internacional en la Ahtártida, y tomando en consideración los 
programas de cooperación antártica  que tienen la República 
Oriental del Uruguay y Rumania con otros países, IAU, CRIP y 
FAR estudiarán, de común acuerdo, la posibilidad de extender la 
cooperación bilateral a nuevos proyectos multilaterales y, en la 
medida de sus posibilidades financieras, incluirán aquellos 
aspectos de financiación y transporte para los científicos y el 
personal logístico necesarios para llevar a cabo estos objetivos.

IAU, CRIP y FAR ¿laborarán, con al menos un año de 
anticipación, un programa de actividad conjunta que incluya los 
objetivos mencionados en los Artículos III y V del presente 
Acuerdo.

Cualquier controversia que surgiera en cuanto a la aplicación de l . 
presente Acuerdo sobre Cooperación Antártica, que no pudiera 
ser solucionada por las entidades designadas por las Partes en el 
Artículo IV, deberá ser notificada por la vía diplomática, a  los 
efectos de realizar las consultas necesarias -con miras a 
encontrar una solución.

El presente Acuerdo en trará  en vigor en la fecha de-'la última 
notificación, a través de la cual las Partes se comuniquen 
recíprocamente, por vía diplomática, el cumplimiento de los 
procedimientos legales internos para tal fin.

A r t íc u lo  VII

A r t íc u lo  VIII

A r t íc u lo  IX



A rtíc u lo  X

El presente Acuerdo perm anecerá en vigor en forma, indefinida. 
Sin embargo, podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes, 
a  través de una notificación escrita, enviada a  la otra Parte, por 
via diplomática. La denuncia su rtirá  efecto seis meses después 
de la fecha de la notificación, y no afectará las acciones iniciadas 
duran te  su vigencia.

En fe de lo cual, los suscritos representantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el 
presente Acuerdo.

irmado en Montevideo, a  los dieciseis días el mes de noviembre 
il novecientos noventa y ocho, en dos ejemplares originales, 

c¿ Aunó en los idiomas rum ano y español, siendo-am bos textos 
igi lóente auténticos.

Por el Gobierno de 
Rum ania

i



M INISTERIO  DE RELACIONES EXTERIORES 

M INISTERIO  DE EC O N O M ÍA  Y F IN A N Z A S  

M INISTERIO  DE DEFENSA N A C IO N A L

Montevideo, 1 ¿ J (Jf |, 2026

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba el Protocolo de 

Enmienda del "Acuerdo entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay 

y el Gobierno de Rumania sobre Cooperación Antártica, suscrito en Montevideo, 

el 16 de noviembre de 1998", ñrmado en la ciudad de Bucarest el 13 de mayo de

ABRIEL ODDONF


